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A. Características del Centro
Las características del entorno social, económico, natural y cultural del centro, así como las 
líneas estratégicas y las respuestas educativas que se deriven de estos referentes. En este 
contexto, se establecerán los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación, tanto 
con los centros docentes como agentes educativos, sociales, económicos y culturales del 
entorno.

Entorno

El centro tiene como objetivo proporcionar una descripción detallada de las características que 
definen su entorno, abarcando tanto los aspectos sociales, económicos, naturales y culturales.

Características del centro

El IES Hermógenes Rodríguez está situado en la localidad de Herencia. Este centro se 
inauguró el 7 de octubre de 1991. Este proyecto educativo recoge las aportaciones de 
familias, alumnado, profesorado, antiguas/os alumnas/os y representantes de la 
administración local en entrevistas, cuestionarios y conversaciones.

En Herencia hay otros dos centros que tienen alumnado de la ESO, el Colegio de las 
Mercedarias y el Seminario Menor Mercedario. Un porcentaje elevado del alumnado de 
estos centros continúa sus estudios de bachillerato en el IES Hermógenes.

El Instituto recibe a alumnos de cuatro localidades diferentes: principalmente Herencia (75% 
aprox.), Villarta de San Juan (17% aprox.), Puerto Lápice (7% aprox.) y Villafranca de los 
Caballeros (1% aprox.). Un total cada año de 500 alumnas y alumnos aproximadamente. 
Alrededor del 20-25% de alumnado es de origen migrante de varias nacionalidades distintas, 
principalmente de Marruecos, Rumanía y en mucha menor proporción de otras 
nacionalidades.

La diferencia en la evolución académica entre el alumnado de las dos nacionalidades es 
significativa. El alumnado de origen rumano continúa toda la ESO y cada vez un porcentaje 
mayor continúa en bachillerato con resultados en la media, mientras que el alumnado de 
origen marroquí que llega a los últimos cursos de la ESO es menor, y excepcionalmente 
terminan bachillerato. Por el contrario, su presencia en programas como Diversificación 
Curricular o los Ciclos Formativos de Grado Básico es mayor. A pesar de esas diferencias, el 
alumnado de origen marroquí ha mejorado notablemente y de manera progresiva los 
resultados durante los últimos cursos. Debe ser uno de los objetivos prioritarios para los 
próximos cursos que el alumnado migrante de familias de origen marroquí alcance 
resultados similares al resto del alumnado, medido en los datos de tasa de idoneidad, 
porcentaje de repetición y media de resultados académicos.

El número de alumnos y alumnas matriculados en 1º de la ESO todos los cursos es similar y 
progresivamente se van marcando diferencias con una mayor presencia y mejores 
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resultados de las alumnas en los cursos superiores. La diferencia de resultados entre 
alumnos y alumnas se sitúa en los 10 puntos de media a favor de las chicas, que casi todos 
los cursos supera el 90%.

Los resultados de las evaluaciones nos ofrecen no solo datos académicos, sino también 
una fotografía social del IES con alumnado en grave riesgo de quedarse fuera del progreso 
educativo con las repercusiones sociales que eso tiene y con personas que están en los 
márgenes educativos y muchos de ellos sociales. Quedar al margen en la escuela, que debe 
ser el espacio integrador y de equilibrio social, supone quedar en los márgenes sociales con 
las consecuencias personales y sociales que esta situación tiene. El proyecto educativo de 
centro pretende ofrecer los principios, objetivos y estrategias para mejorar esta situación. 
Tenemos la responsabilidad de tomar todas las medidas que dependan de nosotras/os y 
demandar todos los recursos necesarios para cambiar la situación. En el IES Hermógenes 
educamos ciudadanas y ciudadanos, la respuesta posterior al alumnado que se queda fuera 
de la titulación tiene un coste social muy superior al que tendría una mejor respuesta 
educativa.

El profesorado del centro suele estar en torno a los/as 50 profesores/as, y el 60% es fijo en 
el centro. El otro 20% es profesorado en concursillo o interinas/os, con un número 
significativo de ellos que repiten en el centro varios cursos. De esta forma, puede decirse 
que la plantilla del profesorado es bastante estable. Es un claustro con gran experiencia 
educativa y con ganas de hacer cosas diferentes y de que mejore el centro. En los últimos 
cursos se han multiplicado las actividades complementarias y extracurriculares con el 
alumnado incidiendo en la mejora de la convivencia y en la identificación del alumnado y del 
propio profesorado con el IES. El claustro es consciente de los cambios que se están 
produciendo en la sociedad y en los procesos de enseñanza y aprendizaje y la necesidad de 
adaptar nuestra organización y nuestra metodología a esta nueva realidad, concretada en 
los cambios legislativos recientes (LOMLOE) y en la introducción y generalización de las 
herramientas digitales.

El PAS cuenta una administrativo muy competente y comprometida con el Centro que 
aporta todo su saber hacer para mejorar los servicios educativos a la comunidad educativa.

El Personal Laboral, 2 ordenanzas y 3 limpiadoras, están colaborando extraordinariamente 
para facilitar el trabajo del profesorado y del alumnado.  

El Instituto es amplio, con aulas suficientes para la organización aula-materia o aula-grupo, 
a pesar de que, debido a la ratio, las aulas de 45 m2 se quedan pequeñas para atender a 
grupos superiores a 22 alumnos, o algunas de las aulas específicas (plástica, talleres, 
música). El gimnasio tiene una dimensión de 150 m2 inferior a las medidas reglamentarias. 
Una de las carencias históricas más importantes es la falta de un salón de actos. Las 
drásticas reducciones en cursos anteriores de hasta un 50% del crédito ordinario del Centro 
han imposibilitado durante los últimos cursos trabajos de mantenimiento y de mejoras 
necesarias para el centro, con alguna excepción en algún curso concreto.

Líneas estratégicas
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El centro debe especificar las líneas estratégicas establecidas para las características del 
entorno social, económico, natural y cultural definidas. 

Líneas estratégicas empleadas

Los Antiguos Alumnos y Las Antiguas Alumnas son uno de los recursos más importantes 
para el IES. Siempre que se les ha pedido, han colaborado y ofrecido su experiencia y su 
formación académica y profesional al Centro.

El IES Hermógenes Rodríguez cuenta con el prestigio de sus Jornadas de Educación y 
Sociedad, aunque en los últimos cursos ha venido a menos y deberíamos recuperarlas.

La buena disposición del Ayuntamiento de Herencia, de sus áreas de cultura y servicios 
sociales, de Asociaciones de la localidad, como Barco de Colegas, son una garantía para 
desarrollar proyectos en común e impulsar el Consejo Escolar Municipal como eje 
vertebrador de toda la participación de la comunidad en un Proyecto Educativo del 
Municipio.  

Es vital para el IES mantener la buena relación con los tres CEIP adscritos al Hermógenes 
Rodríguez y hacer del instituto la continuación natural del alumnado de esos centros.

La participación de las familias durante los últimos cursos ha sido muy amplia y decisiva, 
especialmente durante los dos cursos complicados de la pandemia, a través de los 
programas 10 y 12 del AMPA Jesús Ruiz, que han supuesto un apoyo económico y 
educativo fundamental. Se debe cuidar y favorecer la implicación de las familias para 
reforzar y cohesionar la comunidad educativa.

Respuestas educativas

Así mismo, el centro debe definir las respuestas educativas correspondientes, las cuales se 
derivan de las características del entorno y las líneas estratégicas establecidas.

Respuestas educativas definidas

Este es el mapa educativo del IES Hermógenes, la realidad física y humana. Un alumnado 
diverso, que demanda diferentes respuestas educativas a sus expectativas e inquietudes. El 
alumnado migrante de origen marroquí necesita un esfuerzo de inclusión y de refuerzo 
educativo para convertir la educación en el elemento integrador en sus nuevas 
comunidades. En general, una parte del alumnado que no encuentra en el IES la respuesta 
de sus carencias familiares y de formación básica para seguir aprendiendo. Alumnado que 
espera una gran formación académica para poder alcanzar su deseo de cursar estudios 
universitarios. Alumnado con deseos de conocerse mejor, de encontrar su talento, de poder 
desarrollarse como personas, que siente inquietudes por descubrir el mundo y descubrirse 
a sí mismo. Alumnado que comparte la máxima de Séneca, ¿non scholae, sed vitae 
discimus¿ (no para la escuela, sino para la vida aprendemos)
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Un profesorado que vivimos un momento de gran incertidumbre, de cambios notables en la 
manera de entender la educación, sabedores del valor de la formación en habilidades 
sociales y emocionales, de la era digital y de la necesidad de incorporar estos recursos al 
proceso de enseñanza-aprendizaje, de los extraordinarios avances de la neurociencia y su 
aplicación a la educación, del valor del dominio de los idiomas y de los proyectos 
colaborativos. Un profesorado apasionado con nuestro trabajo, consciente de la 
importancia de la escuela para educar a la ciudadanía del siglo XXI.

Necesitamos el apoyo de toda la sociedad, también de la estructura administrativa para 
recibir los recursos y la formación que nos permita afrontar con garantías todos los retos 
que tenemos planteados.

Las familias vivimos también estos tiempos con la inquietud de un futuro incierto, en el que 
parece que todo cambia rápidamente y que no sabemos qué formación será la mejor para 
nuestras/os hijas/os, pero que manifestamos el deseo de colaborar con el instituto para 
ofrecer la mejor educación posible que les permita adaptarse a la realidad cambiante. 
Queremos que a nuestros hijos se les forme como personas y ciudadanos, que se les 
refuerce su lado positivo para que puedan crecer en autoestima y aprovechen todo lo bueno 
que llevan dentro, capaces de manejar información, de exponer sus ideas, de resolver 
situaciones, de conocerse mejor y de relacionarse solidariamente con el mundo. Queremos 
que la escuela empodere a nuestras/os hijas/os, ¿imperare sibi, maximum 
imperium¿ (gobernarse a sí mismo, es el mayor poder).

El Ayuntamiento ha manifestado su deseo de situar a la educación en el centro de la 
actividad municipal, valorando la repercusión educativa de todas sus decisiones políticas. 
Su apuesta por impulsar el Consejo Escolar Municipal para vertebrar la participación 
educativa de la localidad a creación y la creación y el mantenimiento del PIME (Plan Integral 
Municipal Educativo) durante los últimos cursos, con una incidencia directa en la mejora de 
resultados académicos son una prueba clara de esa voluntad.

Esta es la realidad en la que sitúa su acción la comunidad educativa del IES Hermógenes 
Rodríguez y que concreta en los siguientes apartados el marco que rige sus actuaciones en 
cada uno de los ámbitos.

B. Jornada y Oferta Académica
La definición de la jornada escolar, la oferta de enseñanzas del centro, así como la oferta de 
servicios educativos complementarios, si los hubiese y aquello que defina la singularidad del 
centro.

Oferta de enseñanzas del centro

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Ofertas académicas ofrecidas en el centro
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Ofertas Académicas

1º de ESO (LOMLOE)

2º de ESO (LOMLOE)

3º de ESO (LOMLOE)

4º de ESO (LOMLOE)

1º de Bachillerato - Humanidades y Ciencias Sociales (LOMLOE)

1º de Bachillerato - General (LOMLOE)

1º de Bachillerato - Ciencias y Tecnología (LOMLOE)

2º de Bachillerato - Ciencias y Tecnología (LOMLOE)

2º de Bachillerato - General (LOMLOE)

2º de Bachillerato - Humanidades y Ciencias Sociales (LOMLOE)

1º CFGB (LOFP) - Electricidad y electrónica

2º CFGB - Electricidad y electrónica

Jornada escolar

El centro debe indicar la jornada escolar que ofrece y los turnos establecidos para las 
actividades educativas, los horarios de funcionamiento del centro que se muestran, son los 
registrados en Gestión Educativa.

Jornada

Jornada continua

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Turnos recogidos de Gestión Educativa

Diurno

Turnos

Diurno

Horarios registrado en Gestión Educativa

Tramo Hora de inicio Hora de fin Minutos que computa

PRIMERA HORA 8:15 9:10 60

SEGUNDA HORA 9:10 10:05 60

TERCERA HORA 10:05 11:00 60

RECREO 11:00 11:30 60

CUARTA HORA 11:30 12:25 60

QUINTA HORA 12:25 13:20 60

SEXTA HORA 13:20 14:15 60

Oferta de servicios complementarios
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Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa.

Servicios complementarios

Servicio complementario Tipo servicio

Herencia - 13004729 - Villarta de San Juan Transporte Escolar

Herencia - 13004729 - Herencia Transporte Escolar

Singularidad del centro

En caso de existir, el centro debe detallar y especificar aquellos aspectos que definan la 
singularidad de la institución educativa.

Singularidad del centro

Campo NO obligatorio por registrar

C. Principios, fines, objetivos y valores
Los principios y fines educativos, así como los objetivos y los valores que guían la convivencia 
y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión 
del centro.

Principios de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los principios en los que se inspira 
el Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los principios en los que va a incidir más para su consecución.

El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, 
reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser 
discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de 
asegurar sus derechos.

La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
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personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con 
lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo 
largo de toda la vida.

La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el 
logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.

El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 
instituciones y el conjunto de la sociedad.

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales 
como primeros responsables de la educación de sus hijos.

La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el 
marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de 
ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la 
educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de 
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género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación 
y evaluación de las políticas educativas.

La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones 
locales en la planificación e implementación de la política educativa.

La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los 
principios constitucionales.

La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Fines de la educación

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala los fines en los que se inspira el 
Sistema Educativo Español y establece los fines que se deben conseguir todos los centros 
educativos. El centro debe señalar aquellos en los que va a incidir más para su consecución.

Señalar los fines educativos en los que va a incidir más para su consecución.

El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.

La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o 
cualquier otra condición o circunstancia.

La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución 
pacífica de los mismos.

La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 
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cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición 
de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y 
el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo 
sostenible.

El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de 
hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que le 
rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.

Objetivos y valores de la convivencia en el centro

El centro debe indicar los objetivos y valores que guían la convivencia dentro de la comunidad 
educativa. Esto implica definir los principios éticos, normas de comportamiento y metas 
relacionadas con el desarrollo de relaciones respetuosas, inclusivas y colaborativas entre 
todos los miembros del centro, establecidos en el Decreto 3/2008 de 08-01-2008, de la 
Convivencia Escolar en castilla-La Mancha.

Objetivos y valores que guían la convivencia

a) Relacionados con el clima de convivencia

Lograr un clima de convivencia satisfactorio para toda la comunidad educativa basado en la 
igualdad, el respeto mutuo, la tolerancia, la empatía, la asertividad y la mediación como 
formas de la resolución positiva de los conflictos.

b) Relacionados con la igualdad, la interculturalidad, la tolerancia y el respeto a la diversidad

Valorar la igualdad y la diversidad como elementos enriquecedores de la cultura, la 
sociedad y del propio individuo, y detectar y rechazar cualquier forma de discriminación por 
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razón de sexo, orientación sexual, color de piel, etnia, nacionalidad, cultura, capacidad o 
cualesquier otro motivo.

c) Relacionados con el aprendizaje emocional

Adquirir una competencia emocional suficiente para reconocer las propias emociones y las 
de los demás y saber gestionarlas y actuar en conformidad con ellas de forma empática y 
asertiva tanto en situaciones cotidianas como de conflicto.

D. Desarrollo de los principios
La concreción curricular y el impulso y desarrollo de los principios, objetivos y metodología 
propios de un aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, 
incidiendo en el análisis y en la adopción de medidas necesarias para compensar las 
carencias en los aprendizajes competenciales.

Criterios comunes

 El centro debe indicar los criterios comunes para la realización de las programaciones 
didácticas.

Criterios comunes establecidos para la realización de las PPDD

El IES Hermógenes Rodríguez elaborará sus propuestas pedagógicas para todo el 
alumnado matriculado, atendiendo a su diversidad. Diseñará una metodología inclusiva que 
tenga en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, que favorezca la 
capacidad de aprender por sí mismo y promueva el trabajo en equipo.

Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias 
establecidas por la legislación vigente y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y 
el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo 
lectivo a la misma en la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo 
a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

El IES demandará de la Administración educativa los recursos necesarios para que la tutoría 
personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, 
constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

La metodología de las materias y ámbitos orbitará principalmente alrededor de las 
situaciones de aprendizaje, entendidas como situaciones y actividades que implican el 
despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y 
competencias específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.
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Las situaciones de aprendizajes parten de los centros de interés del alumnado y les 
permiten construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios 
aprendizajes y experiencias. Facilitan integrar los elementos curriculares de las distintas 
materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 
problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión crítica y la responsabilidad. Están bien contextualizadas y son respetuosas con las 
experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad, fomentando 
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, 
esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo 
XXI.

Las situaciones de aprendizaje están compuestas por situaciones reales o escenarios de 
aprendizaje que ponen en situación los saberes básicos, para que el alumnado, mediante su 
utilización, adquiera un aprendizaje competencial a partir de tareas complejas cuya 
resolución conlleva la construcción de nuevos aprendizajes y favorecen diferentes tipos de 
agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos. Suponen la transferencia de 
los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente 
y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de cada etapa. Las 
situaciones parten del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integran 
diversos saberes básicos. Su puesta en práctica implica la producción y la interacción 
verbal e incluye el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto 
analógicos como digitales.

 

El diseño de las situaciones de aprendizaje incorporarán los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA) y tiene los siguientes elementos:

a) justificación

b) contextualización

c) fundamentación curricular

d) metodología

e) recursos

f) tareas y actividades

g) evaluación

 

Los principios metodológicos que forman parte del diseño de las programaciones y de su 
aplicación en el aula son los siguientes:

·         El proceso de enseñanza-aprendizaje-evaluación como proceso activo, constructivo y 
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participativo por parte del alumnado, y no meramente pasivo y receptivo a partir de las 
explicaciones del profesorado. Variedad de metodologías: explicación magistral, clase 
invertida (flipped classroom), aprendizaje por proyectos (ABP), por resolución de problemas, 
por retos, etc.

·         Anclaje en los conocimientos y experiencias previas del alumnado, motivación 
suficiente, actividades basadas en escenarios hipotéticos o realistas con tareas concretas.

·         Aprendizaje constructivo, en la autonomía y también el trabajo en equipo: aprendizaje 
por proyectos, con actividades de trabajo cooperativo y colaborativo.

·         Diversidad del alumnado y máxima personalización del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

·         Materiales diversos con adaptaciones: tanto para el alumnado con mayores 
dificultades de aprendizaje, como de profundización y refuerzo para el que tenga mayor 
motivación o facilidad.

·         Prioridad del trabajo en el aula sobre el trabajo en casa (deberes).

·         Colaboración con otros Departamentos e interdisciplinariedad.

·         Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): aula Althia, EducaomsCLM, 
apps docentes.

·         La pluralidad y variedad metodológica y evaluativa: autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación.

·         Contacto con las familias.

Materias

Se muestra a nivel informativo, la información recogida de Gestión Educativa. En caso de no 
ofertar materias propias debe indicarse No se oferta.

Materias ofertadas por el centro

Curso Materias

1º de ESO Lengua Castellana y Literatura

1º de ESO Matemáticas

1º de ESO Lengua extranjera: Inglés

1º de ESO Geografía e Historia

1º de ESO Educación Física

1º de ESO Biología y Geología

1º de ESO Música

1º de ESO Tecnología y Digitalización

1º de ESO 2ª lengua extranjera: Francés

1º de ESO Taller de Emprendimiento y Finanzas Personales
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1º de ESO Proyectos de Artes Plásticas y Visuales

1º de ESO Religión Católica

1º de ESO Religión Evangélica

1º de ESO Religión Islámica

2º de ESO Lengua Castellana y Literatura

2º de ESO Matemáticas

2º de ESO Lengua extranjera: Inglés

2º de ESO Geografía e Historia

2º de ESO Educación Física

2º de ESO Física y Química

2º de ESO Música

2º de ESO Educación Plástica, Visual y Audiovisual

2º de ESO Educación en Valores Cívicos y Éticos

2º de ESO 2ª lengua extranjera: Francés

2º de ESO Cultura Clásica

2º de ESO Desarrollo Digital

2º de ESO Religión Católica

2º de ESO Religión Islámica

3º de ESO Ámbito Lingüístico y Social

3º de ESO Ámbito Científico-Tecnológico

3º de ESO Lengua Castellana y Literatura

3º de ESO Matemáticas

3º de ESO Lengua extranjera: Inglés

3º de ESO Geografía e Historia

3º de ESO Educación Física

3º de ESO Biología y Geología

3º de ESO Física y Química

3º de ESO Educación Plástica, Visual y Audiovisual

3º de ESO Tecnología y Digitalización

3º de ESO 2ª lengua extranjera: Francés

3º de ESO Emprendimiento, Sostenibilidad y Consumo Responsable

3º de ESO Música Activa, Movimiento y Folclore

3º de ESO Religión Católica

3º de ESO Religión Islámica

4º de ESO Ámbito Científico-Tecnológico

4º de ESO Ámbito Lingüístico y Social

4º de ESO Lengua Castellana y Literatura

4º de ESO Matemáticas A

4º de ESO Matemáticas B

4º de ESO Lengua extranjera: Inglés

4º de ESO Geografía e Historia

4º de ESO Educación Física

4º de ESO Biología y Geología

4º de ESO Física y Química

4º de ESO Digitalización

4º de ESO Economía y Emprendimiento

4º de ESO Latín

4º de ESO Formación y Orientación Personal y Profesional

4º de ESO Expresión Artística

4º de ESO Música
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4º de ESO Tecnología

4º de ESO 2ª lengua extranjera: Francés

4º de ESO Filosofía

4º de ESO Cultura Clásica

4º de ESO Cultura Científica

4º de ESO Proyectos de Robótica

4º de ESO Artes Escénicas, Danza y Folclore

4º de ESO Religión Católica

4º de ESO Religión Islámica

1º de Bachillerato Educación Física

1º de Bachillerato Filosofía

1º de Bachillerato Lengua Castellana y Literatura I

1º de Bachillerato Lengua extranjera I: Inglés

1º de Bachillerato Matemáticas Generales

1º de Bachillerato Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial

1º de Bachillerato Biología, Geología y Ciencias Ambientales

1º de Bachillerato Dibujo Técnico I

1º de Bachillerato Física y Química

1º de Bachillerato Latín I

1º de Bachillerato Matemáticas I

1º de Bachillerato Tecnología e Ingeniería I

1º de Bachillerato Biología, Geología y Ciencias Ambientales

1º de Bachillerato Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I

1º de Bachillerato Dibujo Técnico I

1º de Bachillerato Economía

1º de Bachillerato Física y Química

1º de Bachillerato Griego I

1º de Bachillerato Historia del Mundo Contemporáneo

1º de Bachillerato Tecnología e Ingeniería I

1º de Bachillerato Literatura universal

1º de Bachillerato 2ª lengua extranjera I: Francés

1º de Bachillerato Economía

1º de Bachillerato Latín I

1º de Bachillerato Griego I

1º de Bachillerato Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I

1º de Bachillerato Historia del Mundo Contemporáneo

1º de Bachillerato Literatura universal

1º de Bachillerato Anatomía Aplicada

1º de Bachillerato 2ª lengua extranjera I: Francés

1º de Bachillerato Desarrollo Digital

1º de Bachillerato Biología, Geología y Ciencias Ambientales

1º de Bachillerato Dibujo Técnico I

1º de Bachillerato Física y Química

1º de Bachillerato Tecnología e Ingeniería I

1º de Bachillerato Lenguaje y Práctica Musical

1º de Bachillerato Psicología

1º de Bachillerato Economía

1º de Bachillerato Literatura universal

1º de Bachillerato 2ª lengua extranjera I: Francés

1º de Bachillerato Anatomía aplicada
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1º de Bachillerato Desarrollo Digital

1º de Bachillerato Lenguaje y Práctica Musical

1º de Bachillerato Psicología

1º de Bachillerato Unión Europea

1º de Bachillerato Economía, Emprendimiento y Actividad Empresarial

1º de Bachillerato Anatomía aplicada

1º de Bachillerato Desarrollo Digital

1º de Bachillerato Religión Católica

1º de Bachillerato Lenguaje y Práctica Musical

1º de Bachillerato Psicología

1º de Bachillerato Religión Islámica

1º de Bachillerato Biología, Geología y Ciencias Ambientales

1º de Bachillerato Literatura universal

1º de Bachillerato Unión Europea

1º de Bachillerato Religión Católica

1º de Bachillerato Religión Islámica

2º de Bachillerato Historia de España

2º de Bachillerato Historia de la filosofía

2º de Bachillerato Lengua Castellana y Literatura II

2º de Bachillerato Lengua extranjera II: Inglés

2º de Bachillerato Ciencias generales

2º de Bachillerato Latín II

2º de Bachillerato Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

2º de Bachillerato Movimientos culturales y artísticos

2º de Bachillerato Biología

2º de Bachillerato Empresa y diseño de modelos de negocio

2º de Bachillerato Matemáticas II

2º de Bachillerato Geografía

2º de Bachillerato Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

2º de Bachillerato Griego II

2º de Bachillerato Empresa y diseño de modelos de negocio

2º de Bachillerato Historia del arte

2º de Bachillerato Geografía

2º de Bachillerato Biología

2º de Bachillerato Griego II

2º de Bachillerato Dibujo Técnico II

2º de Bachillerato Historia del arte

2º de Bachillerato Física

2º de Bachillerato Latín II

2º de Bachillerato Geología y ciencias ambientales

2º de Bachillerato Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

2º de Bachillerato Química

2º de Bachillerato Tecnología e Ingeniería II

2º de Bachillerato 2ª lengua extranjera II: Francés

2º de Bachillerato 2ª lengua extranjera II: Francés

2º de Bachillerato Investigación y desarrollo científico

2º de Bachillerato Creación de contenidos artísticos y audiovisuales

2º de Bachillerato Tecnología e Ingeniería II

2º de Bachillerato Investigación y Desarrollo Científico

2º de Bachillerato Historia de la música y la danza
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2º de Bachillerato Fundamentos de Administración y Gestión

2º de Bachillerato Creación de Contenidos Artísticos y Audiovisuales

2º de Bachillerato Tecnología e Ingeniería II

2º de Bachillerato Investigación y Desarrollo Científico

2º de Bachillerato Creación de contenidos artísticos y audiovisuales

2º de Bachillerato Historia de la música y la danza

2º de Bachillerato Fundamentos de administración y gestión

2º de Bachillerato Proyectos artísticos de música, danza y arte dramático

2º de Bachillerato Fundamentos de administración y gestión

2º de Bachillerato Historia de la música y la danza

2º de Bachillerato Movimientos culturales y artísticos

2º de Bachillerato Proyectos artísticos de música, danza y arte dramático

2º de Bachillerato Proyectos artísticos de música, danza y arte dramático

1º CFGB Ámbito de Ciencias Aplicadas

1º CFGB Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales

1º CFGB Instalaciones eléctricas y domóticas

1º CFGB Equipos eléctricos y electrónicos

1º CFGB Ciencias aplicadas I

1º CFGB Comunicación y Ciencias Sociales I

1º CFGB Itinerario personal para la empleabilidad

1º CFGB Proyecto intermodular de aprendizaje colaborativo

2º CFGB Ámbito de Ciencias Aplicadas

2º de FPB Instalaciones de telecomunicaciones

2º CFGB Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales

2º de FPB Instalación y mantenimiento de redes para transmisión de datos

2º CFGB Instalaciones de telecomunicaciones

2º de FPB Ciencias aplicadas II

2º CFGB Instalación y mantenimiento de redes para transmisión de datos

2º de FPB Comunicación y sociedad II

2º CFGB Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial

2º de FPB Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial

2º CFGB Formación en Centros de Trabajo

2º de FPB Formación en Centros de Trabajo

Ámbitos

El centro debe detallar los ámbitos que se contemplan dentro de las programaciones 
didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos y áreas de estudio 
que se abordarán en cada uno de ellos. En caso de no ofertar ámbitos propios debe indicarse 
No se oferta.

En caso de que se contemplen Ámbitos, indique en que cursos

Campo NO obligatorio por registrar

Materias propias
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El centro debe especificar las materias propias que se contemplan dentro de las 
programaciones didácticas, proporcionando una descripción completa de los contenidos 
curriculares específicos que se impartirán en cada una de ellas.

Materias propias y nivel de enseñanza aplicado

Campo NO obligatorio por registrar

E. Respuesta a la inclusión
Criterios y medidas para dar respuesta a la inclusión y a la atención a la diversidad del 
alumnado en su conjunto, la planificación de la orientación y tutoría.

Medidas de inclusión

El centro debe seleccionar las medidas de inclusión que establece el Decreto 85/2018, de 20 
de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha, y la Orden 166/2022, de 2 de septiembre, por la que se 
regulan los programas de diversificación curricular en la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Debe eligir al menos, una medida obligatoria en la que se ponga mayor énfasis.

Medidas de inclusión establecidas por el centro

El desarrollo de los diferentes planes, programas y medidas recogidos en el proyecto 
educativo para desarrollar los diferentes ámbitos de la orientación educativa o proyectos 
singulares que desarrolle el centro.

El desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos en 
colaboración con la administración educativa.

El desarrollo de protocolos y programas preventivos, de estimulación e intervención en 
las diferentes etapas educativas que han de ponerse en marcha de forma prioritaria en 
las etapas de Educación Infantil, Primero y Segundo de Educación Primaria y Primero y 
Segundo de Educación Secundaria Obligatoria.

Programas de diversificación curricular.

El desarrollo de la optatividad y la opcionalidad.

La distribución del alumnado en grupos en base al principio de heterogeneidad.

Las estrategias organizativas que el centro pone en marcha para favorecer los procesos 
de aprendizaje de un grupo de alumnos y alumnas del tipo: desdobles, agrupamientos 
flexibles, dos profesores en el aula o cuantas otras determine en el ámbito de su 
autonomía.
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La agrupación de materias en ámbitos, en los términos establecidos por la 
administración con competencias en materia de educación.

Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en los centros educativos para 
garantizar el acceso al currículo, la participación, eliminando tanto las barreras de 
movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse.

La dinamización de los tiempos y espacios de recreo y de las actividades 
complementarias y extracurriculares para favorecer la participación e inclusión social de 
todo el alumnado.

Los programas de acogida para el alumnado que se incorpora al centro educativo 
atendiendo a las circunstancias por las que se produce esta incorporación y 
estableciendo actuaciones que favorezcan la escolarización en el grupo que mejor se 
ajuste a sus características.

Las medidas que desde las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y desde la acción tutorial favorezcan la equidad y la inclusión educativa.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el acceso, 
permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 
oportunidades y hayan sido aprobadas por la Consejería con competencias en materia de 
educación. (Nota: En caso de marcar esta medida, esta  debe ser concretada en el 
apartado "Particularidades"). 

Medidas de orientación

El centro debe elegir las medidas de Orientación que establece el art. 4 Decreto 92/2022, de 16 
de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Medidas de orientación académica, educativa y profesional del centro

La acción tutorial.

Apoyo al proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación desde un enfoque inclusivo.

Prevención del absentismo, fracaso y abandono educativo temprano.

Mejora de la convivencia a través de la participación activa de la comunidad educativa.

Coeducación y respeto a la diversidad afectivo-sexual.

Orientación en la toma de decisiones para el desarrollo académico, educativo y 
profesional.
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Transición entre etapas y procesos de acogida a los diferentes integrantes de la 
comunidad educativa.

Relaciones con el entorno y coordinación con otras estructuras, servicios, entidades e 
instituciones.

Procesos de innovación, desarrollo tecnológico e investigación.

Apoyo y asesoramiento al equipo directivo, órganos de gobierno y coordinación docente.

Acción tutorial

El centro debe seleccionar las medidas de Tutoría que establece el art. 5 Decreto 92/2022, de 
16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación académica, educativa y 
profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, destacando al menos una 
medida obligatoria en la que se hará un mayor énfasis.

Actuaciones en el ámbito de la acción tutorial en el centro

Facilitar la inclusión y la participación de todo el alumnado en su aula, en la dinámica del 
centro y en su entorno socioeducativo.

Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza, 
aprendizaje.

Fomentar el desarrollo de estrategias, planificación y hábitos de estudio, así como al 
desarrollo de la autoevaluación sobre los propios procesos de enseñanza-aprendizaje.

Desarrollar actitudes positivas hacia sí mismos, fomentar la autoestima, el 
comportamiento responsable, la capacidad de autorregulación y la autonomía en el 
conjunto del alumnado.

Desarrollar habilidades sociales, de resolución de conflictos, de cooperación y de 
comunicación.

Sensibilizar y fomentar en el conjunto del alumnado actitudes de tolerancia, solidaridad, 
prevención del acoso y ciberacoso escolar, así como la prevención de la violencia de 
género, el respeto a las diferentes identidades, orientaciones sexuales y a las personas 
con discapacidad.

Fomentar hábitos de vida saludable, la educación afectivo-sexual, el uso seguro de las 
tecnologías de la información y de la comunicación, la prevención de conductas de riesgo 
y la gestión responsable del ocio y el tiempo libre.

Contribuir a la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos, los 
derechos de los animales, el medio ambiente, la economía circular y el desarrollo 
sostenible.
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Favorecer la toma de decisiones y la orientación académica y profesional desde la 
perspectiva de género.

Fomentar el desarrollo de las inquietudes culturales e intelectuales.

Favorecer la coordinación y colaboración con las familias a nivel individual y grupal.

Garantizar la coherencia educativa y la coordinación de la persona responsable de la 
tutoría con el Equipo Docente que interviene en el grupo.

Cuantas otras propicien la calidad de la educación y hayan sido aprobadas por la 
Consejería con competencias en materia de educación.

Particularidades

El centro debe indicar aquellas particularidades sobre respuestas a la inclusión. 

Particularidades del centro

El departamento de orientación con la coordinación de jefatura de estudios serán los 
responsables de la planificación de la orientación y la tutoría, que la llevarán a cabo bajo los 
siguientes principios:

a)    Principio de Continuidad: se desarrolla a lo largo de todas las etapas educativa, 
favoreciendo los procesos de toma de decisiones y posibilitando la transición entre etapas 
y con el mundo laboral.

b)    Principio de Prevención: supone que los procesos de orientación tienen que anticipar e 
identificar de forma temprana las barreras para el aprendizaje.

c)    Principio de Personalización de proceso de enseñanza, aprendizaje y  evaluación, esto 
conlleva la planificación de los ajustes educativos desde la accesibilidad universal y el 
diseño para todos, atendiendo a las características individuales, familiares y sociales.

d)    Principio de Sistematización y Planificación, con intervenciones planificadas integradas 
en el proceso educativo a través de diferentes ámbitos de actuación, niveles educativos,¿

e)    Principio de Intervención Socio comunitaria. Se desarrolla mediante actuaciones de 
asesoramiento, colaboración, ayuda y consulta entre diferentes estructuras, servicios y 
profesionales del ámbito educativo con el apoyo de otras administraciones, servicios, 
entidades y agentes de apoyo externo.

f)     Principio de Innovación y mejora educativa. La acción orientadora se sustentará en la 
fundamentación teórica, la innovación educativa, la actualización científica, tecnológica y 
pedagógica, el desarrollo de la competencia digital en los procesos de enseñanza 
aprendizaje, así como en el rigor en la aplicación de los programas y actuaciones a 
desarrollar.
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Este Plan de Orientación Académica, Educativa y Profesional se actualiza cada curso 

F. Líneas básicas de formación 
Las líneas básicas para la formación permanente en el centro

Ejes formativos del centro

El centro debe definir las líneas básicas para la formación permanente, proporcionando y 
especificando los ejes formativos del CRFP que se consideren más relevantes para el contexto 
educativo del centro.

¿Qué ejes formativos del CRFP establece el centro?

Transformación digital

Justificación: El IES Hermógenes promoverá la formación para la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación y en lenguas extranjeras de todo el 
profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo programas 
específicos de formación en estos ámbitos.El centro educativo fomentará programas de 
investigación e innovación, impulsando el trabajo colaborativo y las redes profesionales 
para el fomento de la formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad docente.

G. Planes de desarrollo
Los diversos Planes que se desarrollan en el centro conforme a la normativa vigente y en el 
ejercicio de la autonomía del centro.

Plan de Mejora

A continuación, se presenta el plan de mejora que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de Mejora en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de mejora

No ha registrado Plan de mejora en Documentos de Gestión de Centros.

Igualdad y convivencia

A continuación, se presenta el plan de igualdad y convivencia que tiene registrado en 
Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se 
mostrará el mensaje "No se ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de 
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Gestión de Centros".

Plan de igualdad y convivencia

No ha registrado Plan de igualdad y convivencia en Documentos de Gestión de Centros.

Plan digital

A continuación, se presenta el plan digital que tiene registrado en Documentos de Gestión de 
Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se 
ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros".

Plan digital

No ha registrado Plan digital en Documentos de Gestión de Centros.

Evaluación interna

A continuación, se presenta la evaluación interna que tiene registrada en Documentos de 
Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el 
mensaje "No se ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros".

Evaluación interna

No ha registrado Evaluación interna en Documentos de Gestión de Centros.

Lectura

A continuación, se presenta el plan de lectura que tiene registrado en Documentos de Gestión 
de Centros. En caso de que no exista ningún documento en DGC, se mostrará el mensaje "No 
se ha registrado Plan de lectura en Documentos de Gestión de Centros".

Plan de Lectura

No ha registrado Plan de Lectura en Documentos de Gestión de Centros.

Otros planes, proyectos, actividades, etc.

A continuación, se presentan los Otros planes, proyectos, actividades, etc que tienen 
registrados en Documentos de Gestión de Centros. En caso de que no exista ningún 
documento en DGC, se mostrará el mensaje "No se han registrado Otros planes, proyectos, 
actividades, etc en Documentos de Gestión de Centros".
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Otros planes, proyectos, actividades, etc

No ha registrado Otros planes, proyectos, actividades, etc en Documentos de Gestión de 
Centros.
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